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CULTIVO: Trébol Alejandrino (Trifolium alejandrinum) 

 
CICLO: Anual. 
 
RÉGIMEN DE HUMEDAD: Riego. 
 
ZONA ECOLÓGICA: Árido templado (Altiplano). 
 
VARIEDAD: Multicut. 
 
FECHA DE ESTABLECIMIENTO: Todo el año. En época de heladas (15 de octubre al 15 de marzo) se requiere amadrinar con avena ya que es 
susceptible a heladas. 
 
DENSIDAD DE SIEMBRA: 30 kg/ha. 
 
FERTILIZACIÓN AL ESTABLECIMIENTO: Se recomienda incorporar con rastra antes de la siembra la fórmula 00-100-00. 
 
PROGRAMA DE RIEGOS: El de siembra y riegos de auxilio cada dos o tres semanas hasta su establecimiento. En el período de utilización, 
después del corte o pastoreo, previa fertilización, cada 32 días, en la época seca se pueden requerir de dos riegos entre cortes o pastoreos. 
 
INICIO DEL CORTE O PASTOREO: Aproximadamente a los 120 días de la siembra se recomienda el inicio del pastoreo o corte. Si se quiere 
adelantar el pastoreo y protegerlo de las heladas invernales, se puede “amadrinar” la siembra con 50 kg/ha de avena, y se podrá iniciar a los 90 
días. 
 
RENDIMIENTO ANUAL DE MATERIA SECA (MS): Produce de 20 a 25 t/ha. 
 

 
 


